
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL TOLIMA 

Diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020). 

Recurso de Apelación 
Incidente de regulación de Honorarios 

Ref. Verbal Sumario - Restitución de bien inmueble arrendado 
Demandante: María Dioselina Criollo Vd. de Ramírez 

Demandado: Martha Luz Prieto Moreno y Otros 
Rad. 2019-00040-01 

Encontrándose el proceso de la referencia al despacho para su estudio de admisión 
o inadmisión del recurso de apelación, se evidencia en el acápite de la cuantía que 
el apoderado actor la estima en la suma de Once Millones Novecientos Cincuenta y 
tres Mil doscientos pesos ($ 11.953.200) m/ cte., lo que corroborado con lo reglado en 
el numera/ 6 del artículo 26 del Código General del Proceso nos lleva a concluir que 
estamos frente a un proceso de mínima cuantía, y por ende de única instancia. 

Reza la norma en cita: 

Determinación de la cuantía: 

"6. En los procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor actual de la renta durante el término 
pactado inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo indefinido por el valor de la renta de los doce 
(12) meses anteriores a la presentación de la demanda. 

Nótese que en la documental traída como prueba del contrato se manifiesta que el 
canon de arrendamiento establecido es la suma de $ 900.000, cantidad que al 
multiplicarla por 12, en aplicación a la regla de derecho citada, nos conduce a 
concluir, sin hesitación alguna, que la providencia atacada no sea susceptible de la 
invocada apelación. 

Asilas cosas tenemos que el proceso en mención es de única instancia por lo cual 
no es susceptible de apelación, razones que conllevan a declarar INADMISIBLE el 
recurso interpuesto por el apoderado de la parte demandante contra el auto 
impugnado proferido por el Juzgado Segundo penal Municipal de Chaparral - Tolima. 

Por lo anterior se ordenar la devolución del presente proceso junto con sus anexos al 
juzgado de origen. 

NOTIFIQUESE 
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SEÑOR: 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE CHAPARRAL TOLIMA. 
E. 	S. 	D. 

rt,3\317-4  

51,6z1.1007:
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REF: INTERPOSICIÓN Y SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN Y 
EN SUBSIDIO EL DE QUEJA CONTRA EL AUTO DE FECHA 10/AGOSTO/2020, 
POR EL CUAL, SE DECLARO INADMISIBLE EL RECURSO DE APELACIÓN, 
INTERPUESTO CONTRA EL AUTO DE FECHA 05/FEBRERO/2020, POR EL 
CUAL, SE INADMITIÓ EL INCIDENTE DE REGULACIÓN DE HONORARIOS 
PROFESIONALES FORMULADO EL 08/ENERO/2020. 
PROCESO: VERBAL SUMARIO — RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO. 
DEMANDANTE: MARÍA DIOSELINA CRIOLLO VIUDA DE RAMIREZ. 
DEMANDADO: PEDRO JOSE RAMIREZ CRIOLLO. 
RADICACIÓN: 2019-00040-01. 

Respetado Doctor: 

DIEGO FERNANDO PACHECO QUITORA, mayor de edad, domiciliado y residente 
en esta ciudad, abogado titulado, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
1.106.773,859 de Chaparral Tolima, tarjeta profesional No, 236.650 del C. S. de la 
Judicatura, con oficina ubicada en la calle 10 No. 6-13 centro de Chaparral Tolima, 
Email pachecoquitoraeAmaii.com  para notificaciones, obrando en nombre propio, 
respetuosamente manifiesto al señor juez, que mediante la presente, y en virtud de 
lo establecido en el art 352 y 353 del C. General del Proceso, me permito interponer 

sustentar el recurso de reposición ven subsidio el de que a contra el auto de fecha 
10/Agosto/2020, por el cual, se declaró inadmisible el recurso de apelación  
interpuesto contra el auto de fecha 05/Febrero/2020, por el cual, se inadmitió el 
incidente de regulación de honorarios profesionales formulado el 08/Enero/2020  lo 
anterior conforme a los siguientes: 

ARGUMENTOS DE SUSTENTACIÓN 

PRIMERO: DEL AUTO DE FECHA 10/AC05TO/2020. 

Encontrándose el proceso de la referencia al despacho para su estudio de admisión 
o inadmisión del recurso de apelación, se evidencia en el acápite de la cuantla que 
el apoderado actor la estima en la suma de Once Millones Novecientos Cincuenta 
y Tres Mil Doscientos Pesos ($11.953.200) m/cte., lo que corroborado con lo reglado 
en el numeral 6 del artículo 26 del Código General del Proceso, nos lleva a concluir 
que estamos frente a un proceso de mínima cuantía, y por ende de única instancia, 

Reza la norma en cita: 

Determinación de la cuantía: 

6. En los procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor actual de la renta durante 
el término pactado lniclaimente en el contrato, y si fuere a plazo indefinido por el valor de la 
renta de los doce (12) meses anteriores a la presentación de la demanda. 

Nótese que en la documental traída como prueba del contrato se manifiesta que el 
canon de arrendamiento establecido es la suma de $900.000, cantidad que al 
multiplicarse por 12, en aplicación a la regla de derecho citada, nos conduce a 
concluir, sin hesitación alguna, que la providencia atacada no sea susceptible de la 
invocada apelación. 
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Así las cosas tenemos que el proceso en mención es de única instancia por la cual 
no es susceptible de apelación, razones que conllevan a declarar INADMISIBLE el 
recurso interpuesto por el apoderado de la parte demandante contra el auto 
impugnado proferido por el Juzgado Segundo Penal Municipal de Chaparral Tolima. 

Por lo anterior se ordena la devolución del presente proceso junto con sus anexos 
al juzgado de origen. 

SEGUNDO: SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN YEN SUBSIDIO 
EL DE QUEJA CONTRA EL AUTO DE FECHA 10/AGOST0i2020, POR EL CUAL, 
SE DECLARO INADMISIBLE EL RECURSO DE APELACIÓN, INTERPUESTO 
CONTRA EL AUTO DE FECHA 05/FEBRERO/2020, POR EL CUAL, SE 
INADMITIÓ EL INCIDENTE DE REGULACIÓN DE HONORARIOS 
PROFESIONALES FORMULADO EL 0e/ENERO/2020. 

2.1. Se advierte por el despacho judicial de la referencia, que el proceso verbal 
sumarlo de restitución de inmueble arrendado, conforme a su cuantla, es y será un 
proceso de mínima cuantía, y por ende de única instancia. 

2.2. Igualmente se advierte por este despacho judicial, que debido a que el proceso 
de la referencia, es de mínima cuantla, y por ende de única instancia, en el mismo, 
existen razones que conllevan a declarar INADMISIBLE el recurso de apelación, 
interpuesto contra el auto de fecha 05/Febrero/2020, por el cual, se inadmitió el 
incidente de regulación de honorarios profesionales forrnulado el 08/Enerof2020. 

Si bien es un hecho cierto, que el proceso verbal sumarlo de restitución de inmueble 
arrendado, es un proceso de mínima cuantía, y por ende de única instancia, no seña 
justo para con el derecho sustancial, inadmttir el recurso de apelación, interpuso 
contra el auto de fecha 05/Febrero/2020, con fundamento en el hecho de que el 
proceso de la referencia sea de mínima cuantía, puesto que de conformidad al inciso 
2 del art. 76 del C. G, del Proceso, el cual, respetuosamente me permito relacionar, 
en el mismos, se refiere: 

El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) 
días siguientes o la notificación de dicho providencia, el apoderado a quien se le 
haya revocado el poder podrá pedir al juez que se recluten sus honorarios  
mediante incidente que se tramitará con independencia del proceso o de la 
actuación posterior. Para la determinación del monto de los honorarios el juez 
tendrá como base el respectivo contrato y los criterios señalados en este código 
para la fijación de los agencias en derecho. Vencido el término indicado, lo 
regulación de los honorarios podrá demandarse unte el juez laboral. 

Si nos fijamos en la citada norma, podemos apreciar que la misma, establece; El 
incidente se tramitará con Independencia del proceso o de la actuación posterior. 
Situación que al momento de proferirse el auto de fecha 10/Agosto/2020 no se tuvo 
en cuenta por error involuntario del señor juez. 

Ahora bien, el suscrito impugnante no discute que el proceso de la referencia, sea 
de mlnima cuantía, y por ende de única instancia, pero no comparte que por tal 
motivo, se sacrifique un derecho cierto e indiscutible a la concesión del recurso de 
apelación interpuesto contra el auto de fecha 05/Febrero/2020, por el cual, se 
inadmitió el Incidente de regulación de honorarios profesionales formulado el 
08/Enero/2620, puesto que El incidente se tramitará con independencia del 

proceso o de lo actuación posterior.  Según lo establecido inciso 2 del artículo 76 
del C. General del Proceso, previamente relacionado. 
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Cordialmente me permito, relacionar algunos apartes de la Sentencia T-1214103 - 
expediente T-711224, CORTE CONSTITUCIONAL • MP. CLARA INÉS VARGAS 
HERNÁNDEZ. Referentes al tema: 

La Sala comparte los planteamientos de la Sala de Casación Civil, en el sentido 
de que para la regulación de sus honorarios profesionales el ay apoderado a 
quien se le ha revocado el poder cuenta con una doble opción. De un lado, a( 
tenor de lo dispuesto ene! inciso segundo del artículo 69 del CPC, (hoy artículo  
76 del C. G. del Proceso) dentro de los 30 días siguientes al de notificación del 
auto que admite dicha revocación puede pedirle al juez de la causa que regule 
sus honorarios profesionales mediante incidente que se tramitará con 
independencia del proceso sin que en este evento el monto de los honorados 

fijados "pueda exceder de/valor de los honorarios pactados". En esta hipótesis 
el ex apoderado puede solicitarle al juez la regulación de sus honorarios sea 
que no tenga contrato profesional o que los honorarios pactados contemplen el 
desempeño total de la gestión. La prueba fundamental será la de peritos 
abogados, pero si hay contrato éste debe tenerse en cuenta pues tal como lo 
ordena la norma en comento no pueden fijarse en cuantía superior a la pactada. 
Y si las partes no piden pruebas el juez debe hacer la regulación sin exceder el 
máximo pactado. Y de otro lado, el ex apoderado tiene la posibilidad de acudir 
ante la justicia laboral, ya que en virtud de lo dispuesto en el numeral 6° del 
artículo 2° de la Ley 712 de 2001 ella conoce de "los conflictos jurídicos que 
se originan etz el reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por 
servicios personales de carácter privado, cualquiera sea la relación que los 
motive". De modo, que el apoderado de la accionante bien podía acudir, como 
en efecto lo hizo, al trámite incidental previsto en el artículo 69 del CPC, (hoy 
artículo 76 del C. G. del Proceso) con el fin de obtener la regulación de sus 
honorarios profesionales, descartando la vía de la justicia ordinaria laboral. Y 
al escoger la vía incidental, el juez de la causa asumió legalmente la 
competencia para decidir el incidente como la asumió también el superior al 
interponerse por el incidentante el recurso de apelación. 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES-Vigencia y 
fijación de honorarios. 

En el incidente de regulación de honorarios el juez debe considerar, ante todo, 
lo pactado en el contrato de prestación de servicios profesionales celebrado 
entre las partes, si éste existe. Y tal fue lo que aconteció en el asunto bajo 
revisión, pues las partes previamente a la iniciación del proceso habían 
celebrado un contrato de mandato en el cual pactaron como honorarios !asuma 
equivalente "al treinta por ciento (30%) del valor total del lote vinculado a esta 
gestión, o sea el Lote "E" de la Urbanización Panorama, según avalúo que se 
realice por la entidad correspondiente o el que el respectivo despacho judicial 
tenga como valido dentro del proceso", Era pues imposible que en el asunto que 
se revisa el juez de segunda instancia dejara de considerar lo pactado en el 
aludido contrato de prestación de servicios, pues el artículo 69 del CPC (hoy 
artículo 76 del C. G. del Proceso) lo obligaba a tenerlo en cuenta para 
determinar su vigencia y grado de cumplimiento a efectos de establecer el valor 
de los honorarios profesionales del ineidentante. (Subrayado fuera de texto). 
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TERCERCis Conforme a lo anterior y gracia de discusión, es de advenir, señor juez, 
que el inciso 2 del articulo 76 del C. General del Proceso, claramente establece que: 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a lo notificación de dicha providencia,  

el apoderado a quien se le haya revocado el poder podrá pedir al juez que se 

regulen sus honorarios mediante Incidente que se tramitará con independencia 
del proceso o de la actuación posterior. Para la determinación del monto de los 
honorarios el juez tendrá como base el respectivo contrato y los criterios 

señalados en este código para la fijación de las agencias en derecho. (...).  

Situación por la cual, es de advertir, señor juez, que si bien el proceso verbal 
sumario de restitución de inmueble arrendado, conforme a su cuantia, es y será un 
proceso de mínima cuantía, y por ende de única instancia, esto no sería justificación 
alguna para declarar INADMISIBLE el recurso de apelación, interpuesto contra el 
auto de fecha 05/Febrero/2020, por el cual, se inadmiti6 el incidente de regulación 
de honorarios profesionales formulado el 08/Enero/2020, puesto que el Incidente de 
reoulación de honorarios profesionales formulado el dla 08/Enero/2020, se deberá 
tramitar con independencia del proceso verbal sumario de restitución de inmueble 
arrendado según el inciso 2 del artículo 76 C. General del Proceso. 

Conforme a lo anterior, ruego al señor juez, se sirva, acceder a las siguientes: 

PETICIONES 

PRIMERA: SIrvase señor juez, admitir el presente recurso de reposición, formulado 
en contra del auto de fecha 10/Aoosto/2020. 

SEGUNDA: Slrvase señor juez, con fundamento en los argumentos aqul expuestos 
por el suscrito o los que el señor juez considere pertinentes, revocar el auto de fecha 
10/Aoosto/2020, decretando la admisión del recurso de apelación. 

TERCERA: Sírvase señor Juez, en caso de no accederse a la primera y segunda 
petición, conceder en subsidio del recurso de reposición, el recurso de queje ante 
el superior jurisdiccional del señor juez, a efectos de que sea este funcionario judicial 
quien desate el recurso de queia interpuesto y sustentado y se disponga por esté 
funcionario judicial la revocatoria del auto de fecha 10/Aoosto/2020, decretando la 
admisión del recurso de apelación. 

PRUEBAS 

Me permito. solicitarle al señor juez, se sirva, decretar, practicar y valorar como tales 
las siguientes: 

DOCUMENTALES: Las aportadas con el incidente de regulación de honorarios 
profesionales, formulado el dla 08/Enero/2020 y las que oficio se consideren útiles 
por parte del señor juez. 

MANIFESTACIÓN BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO 

De manera respetuosa me permito, manifestarle al despacho del señor juez, bajo la 
gravedad del juramento, que el presente recurso de reposición y en subsidio el de 
queja contra el auto de fecha 10/Agosto/2020, por el cual, se declaró inadmisible el 
recurso de apelación, interpuesto contra el auto de fecha 05/Febrero/2020, por el 
cual, se inadmitio el incidente de regulación de honorarios profesionales formulado 
el 08/Enero/2020, fue remitido por el servicio postal 472, a los aquí incidentados o 
demandados, quienes se encuentran domiciliados y residentes en la dirección 
Carrera 50  con Calle 7Is esquina de la ciudad de Chaparral Tolima, distinguido 



(DIEGO TrECÍA.VDO PACHECO QVITOM 	 6 
Abogado Titulado 

actualmente con la nomenclatura urbana, Carrera 5' Números 7-02, 7-04 y 7-08 y 
por la Calle 78  el Número 4-88 de la ciudad de Chaparral Tolima. 

Aclaro que el servicio postal 472, no está funcionando el dla de hoy en Chaparral 
Tolima, por lo tanto, será enviado por Servientrega. 

(ver gulas de envió No. 

 

y facturas de envió No. 	  

 

    

Conforme lo anterior me permito, manifestarle al despacho del señor juez, bajo la 
gravedad del juramento, que desconozco las direcciones de correo electrónico de 
los aqui incidentados o demandados, por lo cual, el presente recurso de reposición 
y en subsidio el de queja contra el auto de fecha 10/Agosto/2020, por el cual, se 
declaró inadmisible el recurso de apelación, interpuesto cohtra el auto de fecha 
05/Febrero/2020, por el cual, se inadmitió el incidente de regulación de honorarios 
profesionales formulado el 08/Enero/2020, fue remitido por el servicio postal 472, a 
la dirección Carrera 58.  con Calle 78  esquina de la ciudad de Chaparral Tolima, 
distinguido actualmente con la nomenclatura urbana, Carrera 58  Números 7-02, 7-
04y 7-08 y por la Calle 73  el Número 4-88 de la ciudad de Chaparral Tolima, donde 
se encuentran domiciliados y residentes los incidentados o demandados. 

Aclaro que el servicio postal 472, no está funcionando el día de hoy en Chaparral 
Tolima, por lo tanto, será enviado por Servientrega. 

(ver gulas de envió No., 	 y facturas de envió No. 	  

NOTIFICACIONES 

Los señores MARTHA LUZ PRIETO MORENO, JENNYFER LILIBETH RAMIREZ 
PRIETO, GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ PRIETO y PEDRO JOSE RAMIREZ 
PRIETO, sucesores procesales del señor PEDRO JOSÉ RAMIREZ CRIOLLO 
(Q.E.P.D.), las recibirán en la dirección Carrera 50  con Calle 7s esquina de la ciudad 
de Chaparral Tolima, distinguido actualmente con la nomenclatura urbana, Carrera 
58  Números 7-02, 7-04 y 7-08 y por la Calle 70  el Número 4-88 de la ciudad de 
Chaparral Tolima. 

El suscrito incidentante las recibirá en la dirección Calle 10 No. 6-13 centro de la 
ciudad de Chaparral Tolima o a su correo electrónico pachecoouitoragmail.com  o 
al abonado celular 3123237395. 

Agradezco su valiosa atención prestada. 

tJei señor juez, 

Cor 	ente, 

PACHECO OUITORA 
6.773.859 de Chaparral Tolima 

TP. No, 23t650 del C. S. de la Judicatura. 
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